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Confirmanmultaa Morena...y se salva Delfina
El Tribunal Electoral ratificó la sanción al partido por aceptar

2.2 mdp retenidos al salario de trabajadores de Texcoco,

pero no halló elementos contra la entonces alcaldesa. / 8 
o   

Tribunal Electoral ratifica

multa de 4.5 mdp a Morena
Recibió dinero de

trabajadores de
Texcoco sin reportar

POR AURORA ZEPEDA ROJAS

azepedaGgimm.com.mx

El Tribunal Electoral del
Poder Judicial de la Fede-
ración confirmó la multa
por 4.5millonesde pesos a
Morena, por financiamien-

to paralelo que no reportó,
al aceptarmás de 2.2millo-
nes de pesos obtenidos de
la retención de dinero de
salariosde trabajadoresdel
municipiodeTexcoco,y del
DIF de esa localidad, que
le fueronentregadospor la
agrupaciónAcción Política
con Morena.

Sin embargo,elTribunal
Electoral no encontró ele-
mentospara sancionara la
entoncespresidentamuni-
cipal,DelfinaGómez,actual
secretariadeEducación,y a
otras dos personas que se
vieron involucradas.

Los magistradosexplica-
ron quelos procedimientos
sancionatorios en materia
de fiscalizacióninvolucran

a los partidos,y paradeslin-
dar responsabilidades so-
bre la entonces presidenta
municipal se requeriríaotro
tipodeinvestigación.

A propuesta del ma-
gistrado Indalfer Infante
González, la Sala Superior
consideró acreditada,me-
diantediversaspruebas in-
directas,la responsabilidad
de Morena de incurriren la
omisión de

fiscalización, al omitir re-
portara la autoridadelbe-
neficio que recibió por parte
delGrupoAcciónPolítica.

Dicha organizaciónpre-
suntamenterealizabaacti-
vidadesbenéficassociales.

Sin embargo,seacreditó
que 2 millones 264 mil 612
pesos fueron utilizados en
beneficio del partido para
su operaciónordinaria,por
lo que se pretendióocultar
de esta manera el destino
realde los recursos.

Asimismo, el proyecto
resalta

alegado por el partido re-
currente,es común que en
los procedimientossancio-
nadores en los que se hace
uso de un entramadopara
ocultaruna fuentedefinan-
ciamientoparalelano exis-
tan pruebas directas que
acreditenla infracción de-
nunciada,por lo que deben
tomarse en consideración

las pruebas indirectasy las
deducciones que se

REGRESAN DERECHOS

A YEIDCKOL

Por otraparte,la SalaSupe-
rior ordenó a Morena resti-
tuir los derechos políticos
como militante a Yeidckol

Polevnskyluegode revocar
la decisión de la Comisión

de Honestidady Justiciadel

Financiamiento

Siendo Delfina Gómez

presidenta municipal de
Texcoco, a los

trabajadores del

ayuntamiento se les
descontaba de su sueldo,

recursos que fueron a

parar a Morena.

en contestaruna queja
la exlídernacional,en con-

tra del procedimiento que
se lesiguiópararetirarlelos
derechos.
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Los magistrados del Tribunal electoral encontraron elementos

para comprobar un financiamiento a Morena no reportado.




